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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de Ia Municipaüdad Distnol de Cer¡o Colo¡ado en Sesión Ordinaria de

Concejo No 0l-2017-MDCC de fec}'a 12 de enero del 2011, naró: El Oficio N' 09-2016-CDARLLCC/Sec,
con registro de T¡ámite Documenta¡io No 1ó1114L124, presentado po¡ el P¡esidente del Comité del Agua de
Regadío de la Ltbe¡tad- Cerro Colorado, el cual contiene la propuesta de ¡enovación del convenio de
cooperación i¡te¡ins¡tr¡cional ent¡e Comité del Agua de Regadío de la Libertad- Cerro Colorado y la
mumcrpahdad drstnral de Cerro Colorado y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de confotmidad coo lo dispuesto eo el artículo 1 94' de la Constitución Poütica del Estado y el

atciculo II del Título Pte)rmtoar de Ia Ley N" 21972,Ley Oryánica de Municipaüdades, las Municipaüdades son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica y adminisuativa en los asuntos de su
cofr¡pe¡encia. La Autonomía que Ia Consdrución establece para las municipd.idades radica en la facultad de
ejetcer actos de gobiemo, administrativos y de admidstracióo, con sujeción al otdenamiento jutídico;

Que, los gobiemos locales representan al vecindario, p¡omueven la adecuada prestación de los
servicios púbhcos locales y el desarroüo inregral, sostenible y armónico de su ci¡cunsctipción, de conforrnidad
con los establecido en el artículo IV del Tín:lo Prelimi¡a¡ de Ia precitada Ley;

Que, el numeral 26 del artículo 9o de la Ley No 21972,Ley Org'ánica de Municipalidades, el concejo
municipal aprueba la celeb¡acró¡ de convenios de cooperación oacional e intenacional y convenios
interinstirucionales;

Que, el numetal 2.7 del a¡tículo 84o del mencionado cuer¡o legal, establece que es función específica
exclusiva de Ias municipaüdades distritales, plornove! y conce¡tar la coopetación púbüca y privada en los
distinros ptogramas sociales locales;

Que, acorde con el numeral 76.1 del artículo 76" delal*y N" 27444, Ley del P¡ocedimiento
Administrativo General, modiEcada mediante Dec¡eto Legislativo N" 1272, prescribe que las relaciones entre
las entidades se rigen por el cdterio de colabo¡ación, sin que eüo importe renuncia a la competencia propia
señalada por ley;

Que, asimismo el nume¡al 77.3 del a¡tículo 77o de la norma ar¡tes citada, precisa que por Ios
co[venios de coopetación, las entidades a t¡avés de sus representantes autorizados, celebran dentro de la I-ey
acue¡dos en el ámbito de su tespectiva coñpetencia, de ¡atrraleza obügatoria pera las pa¡tes y coo cláusu.la

exptesa de [i):re adhesióa y separación. Complementado con el numeral 77,4 del mismo dispositivo legal, que
señala, las entdades pueden celebrar convenios con las mstituciones del sector privado, srempre que con ello
se logre el cumplimieoro de su 6naüdad y no se r,'dne¡e nolmas de otden público;

Que, mediaote Oficio No 09-2016-CD¿RLLCC/Sec, el Presidente del Comité del Agua de Regadío
de la Libe¡tad- Cerro Colorado, soücita ¡enovacióo del converuo de cooperación inte¡i¡stitucional con esta

entidad edil efectuando algunos reajustes en la propuesta de convenio,la cual tiene por objeto que esta entidad
edil asr¡ma las acciones de limpieza y maorenimieoto de Ia inf¡aestrucru¡a mayor y meno¡ plopiedad del
Comité, el mismo que posee, administra y usa, comptendieodo el tramo de Zamácola hastala u¡ba¡ización la
Libertad, con uoa vigencia hasta que dure cl mandato del Alcalde;

Que, mediarite Infotme No 221-2016-GSCA-N{DCC de fecha 09 de diciembte del 2016, el Gerente
de Servicios a la Ciudad y Ambiente, conchrye, opinando que se renueve dicho convenio el cual beneficia¡á a

ambas partes con la dotación de agua a través de su estanque, ya que es indispensable La dotación de agua para
el riego de todas las áreas ve¡des del disttito a través del nego presu¡izado conducido pot tube¡ías, tampoco se

podía abastece¡ a todos los cis¡e¡nas para el taslado de agua de tegadío a toda la margen izquietda y derecha
del Cono Norte;

Que, mediante Hoia de Coordrnación N' 243-2016-MDCC-GPPR el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racional\zacj:órl, señala que para la conrratación de person¿l de acuerdo a lo r¡encionado en el
proyecto de convenio, se encuenrra previsco en el plesupuesto institucional de la Municipaüdad la partida
corresponde para atender el mencionedo g^sto;

Que, puesto así de cor¡ocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesióo Otdinaria de

Concejo No 01-2017-MDCC de fecha 16 de eneto del 2017 y luego del debate sobre el asu¡to que nos ocuPa,
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con la respectiva dispensa de la lecnua y aprobacióo del a*a por UNANIMIDA-D y eo estricta apücación de
la Ley N" 27972 Otgánica de lvluoicipaüdades, emite el srgurente;

ACUERDA:
ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la suscnpción del coovenio de cooperación entre la

Mttnicipaüdad Distrit¿l de Ce¡¡o Colo¡ado y el Comité de Defensa del Agua de Regadío de la Libettad-Cero
Colorado, que tiene como objeto que esta Entidad Edil asuma las acciones de limpilza y ma¡teni¡niento de la
infraesuuctuta mayor y menor de los canales de regad.ío, con un plazo de ügenciaiasta el 31 de diciemb¡e del
2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORTZAR al Titula¡ del pliego nrbrique la docuñentaciód
cor¡esDondiente.

.- ARTÍCqLO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de sereicros a Ia ciudad y Ambiente en
coo¡dinación con las áteas respectivas ejecuten las acciones que Ie correspondan, a fin de dar iumplimiento a
lo acordado por los miembros del concejo; y a Seue ía General su notiFcación y archivo conforme a Ley.
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